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Estimados compañeros y compañeras, el 22 de enero de 2009 se celebraran elecciones al Consejo de la Guardia Civil (CGC), con ello, llegará el momento más deseado para la gran mayoría de los hombres y las mujeres que dan vida al cuerpo policial (GUARDIA CIVIL).

La Asociación Unificada de Guardias Civiles (AUGC) presenta candidatura en las siguientes escalas:
* La Escala Superior de Oficiales (facultativa superior).-

* La Escala de Oficiales (facultativa técnica)

* La escala de suboficiales.-

* La escala de Cabos y Guardias.-

AUGC es la única Asociación profesional con representación en todas las escalas de la Guardia Civil y ahí es donde demostramos la importancia que tiene para AUGC estas primeras elecciones al Consejo de la Guardia Civil (CGC), dicho consejo nos representará profesionalmente, y os preguntaréis, ¿Qué hará AUGC cuando forme parte del Consejo de la Guardia Civil (CGC), por nosotros?, ¿Qué diferencias hay entre el antiguo consejo asesor de personal y el nuevo consejo de la Guardia Civil (CGC), pues a continuación os lo explico.-
LOS 15 PRINCIPALES COMPROMISOS DE AUGC EN EL CONSEJO DE LA GUARDIA CIVIL SON Y SERÁN LOS SIGUIENTES:
1º.- Dignidad laboral y equiparación salarial.-
2º.- Nuevo catálogo de puestos de trabajo para homologar la Guardia Civil al Cuerpo Nacional de Policía.-

3º.- Reforma del complemento de productividad con el fin de que alcance también a las labores policiales directas.-

4º.- Incremento de las retribuciones de las especialidades atendiendo a su penosidad, peligrosidad y turnicidad. Con específico reconocimiento de la especialidad de Seguridad Ciudadana a los Núcleos de Servicios.-
5º.- Remuneración efectiva de las horas de exceso homologándolas a los servicios extraordinarios de la Policía Nacional.-
6º.- Turnos de vacaciones y de servicio con planificación similar al de la Policía Nacional.-

7º.- Impulso al reciclaje profesional y la formación policial. Homologar los planes de estudios de las nuevas promociones al de la Policía Nacional. Mejora promoción interna.-

8º.- Plan de prevención de riesgos laborales con participación de los Agentes de base.-

9º.- Incremento de la política social de la Guardia Civil para que alcance a todo el colectivo.-

10º.- Implementar políticas de igualdad y de conciliación de la vida familiar y laboral. Desarrollo de la presencia de la mujer en la Institución.-

11º.- Nueva Ley de Personal de acuerdo con nuestras misiones policiales y modernizando las estructuras internas de la Guardia Civil. Unificación de las escalas de oficiales.-

12º.- Establecimiento de unas prioridades básicas en los planes de mejora de medios e instalaciones de la Guardia Civil para mejorar en la base deficiencias insostenibles en el servicio (chalecos antibalas, defensas, vehículos, etc.-

13º.- Instar al Gobierno a que publique el decreto de misiones militares de la Guardia Civil para deslindar definitivamente nuestros deberes policiales y militares.-

14º.- Instar al Gobierno a la amnistía y el reingreso del compañero Morata y otros expulsados de la Guardia Civil por su militancia asociativa.-

15º.- Memoria y dignidad para nuestros compañeros y compañeras asesinados por ETA. Apoyo y solidaridad para todos los compañeros y familiares víctimas del terrorismo. Ello debe ser una realidad inmediata cada vez que, lamentablemente nuestro colectivo sufra un zarpazo terrorista, y para demostrar de que se trabaja en ese sentido y no se miente a los asociados (AUGC solicitó al instructor  (MAGISTRADO GARZÓN) del atentado contra el cuartel de LEGUTIANO, personarse como acusación particular contra los terroristas que asesinaron a un compañero, siendo aceptada dicha personación).-

DIFERENCIAS ENTRE EL ANTIGUO CONSEJO ASESOR DE PERSONAL (CAP) Y EL NUEVO CONSEJO DE LA GUARDIA CIVIL (CGC).-

CGC: Sus funciones abarcan todo el abanico profesional, laboral, económico y social de los Guardias Civiles, recogidas en las siguientes facultades:

1º.- Tener conocimiento y ser oído previamente en las siguientes cuestiones

a) Establecimiento o modificación del estatuto profesional y del régimen disciplinario de la Guardia Civil.-

b) Determinación de las condiciones de trabajo.-

c) Régimen retributivo.-

d) Programas de enseñanza y planes de formación de la Guardia Civil.-

e) Régimen de permisos, vacaciones y licencias.-

f) Planes de previsión social complementaria.-

g) Asuntos que afecten a otros aspectos sociales, profesionales y económicos de los Guardias Civiles.-

2º.- Informar, con carácter previo, las disposiciones legales o reglamentarias que se dicten sobre las citadas materias.-

3º.- Conocer las estadísticas trimestrales sobre el índice de absentismo y sus causas, sobre los accidentes de servicio y enfermedades profesionales y sus consecuencias, sobre los índices de siniestralidad, así como los estudios periódicos o específicos que se realicen sobre las condiciones de trabajo.-

4º.- Analizar y valorar las propuestas y sugerencias planteadas por los Guardias civiles sobre le régimen de personal, sobre sus derechos y deberes, sobre el ejercicio del derecho de asociación y sobre los aspectos sociales que les afecten.-

5º.- Colaborar con la Administración para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.-

6º.- Participar en la gestión de obras sociales para el personal, cuando así lo determine la normativa correspondiente.-

7º.- Recibir información trimestral sobre política de personal.-

8º.- Las demás que les atribuyan las Leyes y disposiciones generales.-

A continuación te explico que nos ofrecía el antiguo Consejo Asesor de Personal (CAP), pues también os lo explico

CAP: Su competencia quedaba recogida de manera muy limitada a valorar las propuestas de los Guardias Civiles, referidas al régimen de personal, a la condición de militar y a otros aspectos sociales.-

CAMPAÑA ELECTORAL:

CAP: No puede afirmarse que llevaran actos de campaña.-

CGC: 

a) Las candidatura podrán solicitar el uso de lugares reservados para la colocación de carteles de propaganda electoral.-

b) Se habilitarán espacios y accesos directos desde la Intranet corporativa donde las diferentes candidaturas podrán exponer su propaganda electoral.-

c) Se podrán celebrar reuniones relativas a la campaña electora en las dependencias oficiales.-

d) En el tiempo que dura la campaña electoral, las candidaturas podrán designar a candidatos de la misma, los cuales disfrutarán de permiso durante la misma.-

NATURALEZA:

CAP: Era un órgano asesor de la Dirección General de la Guardia Civil, encargado exclusivamente de valorar las sugerencias que pudieran trasladarse de forma individual, por parte de los Guardias Civiles, (estableciendo expresamente su normativa de funcionamiento que queda fuera de él cualquier acción reivindicativa de carácter colectivo).-

CGC: Es un órgano de participación y representación colectiva, con dos fines fundamentales (mejorar las condiciones profesionales de los Guardias Civiles, y también el funcionamiento de la propia Institución).-

PRESIDENCIA:

CAP: Su presidencia recaía en el Director General de la Guardia Civil.-

CGC: Su presidencia recae en el Ministro del Interior.-

COMPOSICIÓN

CAP: Representación por escalas formada por vocales que se elegían de forma individual.-

CGC: Es un órgano paritario, es decir con igualdad numérica entre representantes de Guardias Civiles, en representación de los miembros de la Guardia Civil, los vocales son también elegidos en sufragio personal, libre, directo y secreto, y de forma nominal, aunque no es posible la candidatura individual, sino que los vocales representarán a colectivos, bien sean las Asociaciones Profesionales o las Agrupaciones de electores. Por parte de la Administración General del Estado, los vocales serán nombrados por los Ministros del Interior y Defensa hasta alcanzar igual número de representantes que los que hubieran sido elegidos por los miembros del Instituto.-

FUNCIONAMIENTO:

CAP: Se reunía cuando así lo acordara el Presidente y como mínimo dos veces al año.-

CGC: Sus sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias:

a) Ordinarias: El Consejo se reunirá en sesión ordinaria, para el despacho de los asuntos de su competencia, al menos, una vez, cada tres meses.-

b) Extraordinarias: El Consejo se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo convoque su Presidente a iniciativa propia o a solicitud de una tercera parte de los vocales del Consejo.-

CONCLUSIONES:

Se puede afirmar, a la vista del estudio comparativo realizado, que los vocales del CAP (antiguo) han sido meros espectadores en el mismo. Por el contrario, una Ley Orgánica, otorga a los representantes de las Asociaciones Profesionales representativas de la Guardia Civil, no sólo la posibilidad de canalizar, por medio del CGC (nuevo) las propuestas de sus integrantes, sino que realmente influirá, a través de sus múltiples competencias, en la mejora de las condiciones profesionales de los componentes del Cuerpo, y hacerlo con un planteamiento de diálogo vinculante con el Ministro del Interior y los representantes de la Administración Pública.

EL CAMBIO ES POSIBLE, Y PARA ELLO ES NECESARIA UNA PARTICIPACIÓN MASIVA DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA GUARDIA CIVIL SIN NINGÚN TIPO DE EXCLUSIÓN, PENSAR EN AQUELLOS COMPAÑEROS QUE SE JUEGAN SU FUTURO LABORAL Y EL PAN DE SUS FAMILIAS, PROTESTANDO CONTRA LAS INJUSTICIAS, CONVOCANDO MANIFESTACIONES O CONCENTRACIONES Y ACUDIENDO A ELLAS, AQUELLOS QUE TRABAJAN PARA QUE TENGÁIS LOS MEJORES SERVICIOS JURÍDICOS, AQUELLOS QUE OS ESCUHAN CUANDO LLAMÁIS AL TELÉFONO PARA SOLVENTAR VUESTROS PROBLEMAS O DUDAS.-

DESDE AUGC SÓLO OS PEDIMOS UN FAVOR DEDICARLE POR LO MENOS  1 HORA DE VUESTRO TIEMPO LIBRE PARA ACUDIR A VOTAR POR (AUGC).- 
AUGC (Pontevedra) y en su nombre el Secretario General Provincial D. Manuel Novoa Buceta os quiere informar a todos los compañeros y compañeras de la Guardia Civil que desde el 31 de octubre de 2008 hay nueva Junta Directiva Provincial, la cual pretende prestar un mejor y eficiente servicio a cualquier compañero y compañera de la Guardia Civil, sea socio o no, para ello os remito los datos necesarios, para que, cuando lo necesitéis os pongáis en contacto con nosotros.-

De los asociados necesitamos su colaboración en los siguientes puntos:

1º.- Cuando tengáis que comunicar algún cambio de domicilio, bancario, email, Unidad, etc la Asociación dispone de muchos medios de comunicación, pero el medio que quiero potenciar es el correo electrónico porque resulta mucho más operativo, económico y rápido.-

Todos estos datos son necesarios para poder disfrutar de todos los servicios que desde esta Delegación queremos prestar.-

· OS PIDO POR FAVOR a todos los socios que nos facilitéis vuestro correo electrónico particular, sólo con el objetivo de proporcionaros todas las novedades, escritos, sentencias, instancias, etc., que vayan surgiendo a nivel Nacional y Provincial, ya que consideramos que hoy en día es el único médico de comunicación más efectivo entre vosotros y nosotros, porque como bien sabéis las noticias al día siguiente se queden antiguas.-
· Y otras, que se produzcan, de las cuales te mantendremos informado.-

Para ello puedes dirigirte vía telefónica, email o postal a nuestra oficina, sita en:

C/ Teixugueiras nº 11, entreplanta, 36212, Vigo (Pontevedra)

Teléfono: 986.248.065 y Fax: 986.246.587
Horario del personal administrativo (NIEVES): de lunes a viernes de 10,00 a 12,00 H.

Correo electrónico:  Pontevedra@augc.org o delegacion@augcpontevedra.org
2.- Te remito la portada de nuestra página www.augcpontevedra.org
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AUGC, tu asociacion profesional

NOVEDADES EN LA WEB:

- Instancias: Solicifud baja en Socorros Mutuos (En Instancias Foropontevedra)
- Informaciones: Todo sobre cl Pensionazo.  HUZY0

- Boletin: Digital Ourense ° 34 de diciembre de 2008. HUZYO

- Cursos: Nuevo marco sancionador de la Guardia Civil

formulario ingreso.

tu delegacion

- Boletin: Oficial del Cuerpo n° 35, de 20-12-2008. HUZYO

- Temario-Normativa: Resolucién 19-12-08 lista candidaturas admi. v excl.
- Convenios: Protocolo para la Unidad de SUP y AUGC.

organigrama

funcionamiento

- Periédico: N° 16 de noviembre de 2008,
- Communicados prensa: AUGC v AUME convocan concentracion.
- Revista: N° 12 de octubre de 2008

© archivos fotos.

foropontevedra

formulario foro

formulario comentario

ofertas.

comunicador

g

- Archivos fotograficos: Reunion Plenario F. Gallega v AGO Pontevedra 31-10-08
- Comunicados AUGC: Circular informativa 4-12-08

TODO SOBRE LAS ELECCIONES AL CONSEJO
DE LA GUARDIA CIVIL

Se celebraran el 22 de enero de 2.009

VER NORMATIVA Y FORMULARIOS
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En ella puedes observar que figuran varias pestañas y accesos, en las cuales encontrarás prácticamente la información necesaria (aprovéchala).-

En el apartado NOVEDADES EN LA WEB, se colocan todas las noticias más relevantes y recientes que se producen.-
DIRECCIÓN LETRADA EN AUGC (Pontevedra)
La nueva dirección de AUGC (Pontevedra) entendió que la prioridad número 1 de nuestra Asociación era potenciar la dirección letrada, por ello, desde el 01 de enero de 2009 dirige el servicio jurídico la letrada Dª. María Dolores Carpintero Vázquez. Para contactar con ella debéis de hacerlo a través del Secretario General Provincial cuyo teléfono lo tenéis colgado en la página www.augcpontevedra.org en el apartado contacto.-

3.- Te remito la portada de la página http://www.procosec.com dicha página es propiedad de AUGC y en ella se pretende que todos los Guardias Civiles según su perfil puedan acceder a  un contenido variado y ser un canal interactivo en la cual después de registrarte hagas una pregunta y se te responda desde otro punto de España, puedes encontrar legislación, sentencias, etc.-
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Noticias | Jurisprudencia | Legislacion | Asesoramiento | Blogs (Debates) | Formacio

NOTICIAS DESTACADAS

icias y guardias civiles se concentran por la reti
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KWW ver Detolle

da del ‘pensionazo’

protestan por el ‘pensionazo’

10/12/2008 19:00:14 - Medio centenar de personas, entre ellas policias,
guardias civiles y militares, se han manifestado frente al Ministerio de
Economia y Hacienda para protestar contra el recorte de derechos y de
retribuciones que supone el denominado "pensionazo’. Convocados por el
sindicato CCOO, los manifestantes ha.

KWW ver Detolle

itares y guardias civiles se manifestaran hoy contra el ‘pensionazo’ ante el
isterio de Economia

(PROCOSEC)

10/12/2008 11:56:38 - La Asociacién Unificada de Militares Espafioles (AUME) y la Asociacién
Unificada de Guardias Civiles (AUGC) han convocado para hoy Una concentracion de militares y.
guardias civiles de paisano ante el Ministerio de Economia y Hacienda en Madrid para protestar
contra el recorte de las pensiones de C...

WRWWRW  Ver Detolle

BLOGS DEST/
AUGC - Aragon - Juan Perez Temporal.
EGOISMO ESTATAL: INJUSTICIA SOCIAL
Actualizado el 03/12/2008 04:45:07

El problema de la inmiaracién ileqal - Juan Perez Temporal
Desarrollo en Espaiia de inmigracién ilegal de origen africanc.
Actualizado el 02/09/2008 09:54:17

Avuda humanitaria ‘Operacién Nacho' - Juan Perez Temporal.
Historia de Kosovo.
Actualizado el 02/09/2008 09:34:23

EI PENSIONAZO - Juan Perez Tempor:
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Sin más preámbulos y para no resultar cansino la Junta Directiva Provincial os saluda atentamente y a vuestra disposición.-

A 06 de enero de 2008

El Secretario General Provincial

C/ Teixugueiras nº 11 entreplanta, 36.212 Vigo (Pontevedra)

Tlfnos.-986.248.065 Fax: 986.246.587
pontevedra@augc.org   o  delegación@augcpontevedra.org
	AUGC (PONTEVEDRA)
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